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DICIEMBRE 2008

En el BOE del día 24 de diciembre se ha publicado la Ley 2/2002 de Presupuestos Generales del Estado, comentando a continuación, las principales regulaciones normativas que afectan al ámbito tributario. 



Así mismo y en fechas de 25 y 27 de diciembre, respectivamente, se han publicado en el BOE la Ley 4/2008 de 23 de diciembre por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio y se generaliza el sistema de devolución mensual en el IVA, así como el Real Decreto 2126/2008 de 26 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del IVA, resaltando sus principales novedades, dada su relevancia y, que ya adelantamos en nuestra Circular del Mes de Noviembre de 2008.


 Se destaca la aprobación definitiva del Sistema de Devolución Mensual del IVA, estando a la espera de que se aprueben las modificaciones oportunas de los Modelos Censales, así como nuevos Modelos de IVA y de la Declaración Informativa de Libros-Registros, de lo que les informaremos puntualmente. 
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LEY 2/2008 DE 23 DE DICIEMBRE DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2009
1.- En el IRPF se actualizan  los Coeficientes de actualización del valor de adquisición para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2009. 

Año de la inversión 


Coeficiente
1994 y anteriores


1,2653

1995




1,3368

1996




1,2911

1997




1,2653

1998




1,2408

1999




1,2185

2000




1,1950

2001




1,1716

2002




1,1486

2003




1,1261

2004 1,1040

2005 1,0824

2006 1,0612

2007




1,0404







2008




1,0200

2009




1,0000

Cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,3368.

- Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2009, se introducen las siguientes modificaciones en el IRPF:

* Se han incrementado las reducciones por obtención de rendimientos del trabajo y de rendimientos de actividades económicas. 

* Se han incrementado los Mínimos personales para trabajadores activos mayores de 65 años y desempleados que acepten un puesto de trabajado que exija el traslado de residencia.
- Con vigencia para el ejercicio 2009 la escala general del IRPF será la siguiente:

Base liquidable


Cuota Integra

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable

Hasta € 




€

Hasta €


Porcentaje

0


         0


17.707,20

15,66

   17.707,20


  2.772,95

15.300,00

18,27

   33.007,20
                          5.568,26
            20.400,00

24,14
   53.407,20                             10.492,82             En adelante


27,13
- La escala autonómica o complementaria del IRPF será la siguiente:

Base liquidable


Cuota Integra

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable

Hasta € 




€

Hasta €


Porcentaje

0


        0


17.707,20

8,34

   17.707,20


  1.476,78

15.300,00

9,73

   33.007,20
                          2.965,47
            20.400,00
           12,86
   53.407,20                               5.588,91      
       En adelante
 

15,87
- Se establecen compensaciones fiscales para los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 20 de enero de 2006 utilizando financiación ajena y puedan aplicar en 2008 la deducción por inversión en vivienda habitual. 

2.- En el IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES se actualizan los Coeficientes de corrección monetaria para los períodos impositivos que se inicien durante el 2009:

Con anterioridad  a 1 de enero de 1984…………2,2450
En el ejercicio 1984……………………………..2,0385
En el ejercicio 1985……………………………..1,8826
En el ejercicio 1986……………………………..1,7724
En el ejercicio 1987……………………………..1,6884
En el ejercicio 1988……………………………..1,6130
En el ejercicio 1989……………………………..1,5427
En el ejercicio 1990……………………………..1,4823
En el ejercicio 1991……………………………..1,4316
En el ejercicio 1992……………………………..1,3999
En el ejercicio 1993……………………………..1,3816
En el ejercicio 1994……………………………..1,3567
En el ejercicio 1995……………………………..1,3024
En el ejercicio 1996……………………………..1,2404
En el ejercicio 1997……………………………..1,2127
En el ejercicio 1998……………………………..1,1970
En el ejercicio 1999……………………………..1,1887
En el ejercicio 2000……………………………..1,1827

En el ejercicio 2001……………………………..1,1583

En el ejercicio 2002……………………………..1,1443

En el ejercicio 2003..............................................1,1250
En el ejercicio 2004..............................................1,1142
En el ejercicio 2005……………………………..1,0995
En el ejercicio 2006……………………………..1,0779
En el ejercicio 2007……………………………..1,0547
En el ejercicio 2008……………………………..1,0220

En el ejercicio 2009……………………………..1,0000

- El pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo  cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre. Cuando el pago fraccionado se efectúe sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. Esta modalidad es obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2009.

3.- En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se actualizan los valores catastrales, tanto de bienes rústicos como urbanos, mediante la aplicación de un coeficiente del 1.02.

4.- El Interés legal se fija para el año 2009 en el 5,50 % y un  7,00 % el de demora.


5.- El Indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM), para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional, tendrá durante el 2009, las siguientes cuantías:


- El IPREM diario, 17,5 €

- El IPREM mensual , 527,24 €

- El IPREM anual, 6.326,86 €


- En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referencia al IPREM, la cuantía anual será 7.381,33 €, cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.326,86 €. 
Ley 4/2008, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el IVA y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria y Real Decreto 2126/2008 por el que se modifica el Reglamento del IVA.

Impuesto sobre Sociedades.-  Las modificaciones realizadas en el Impuesto sobre Sociedades responden principalmente a la necesidad de adaptar la legislación fiscal a la reforma contable, dada la vinculación existente entre el resultado contable y la base imponible de dicho Impuesto. A tal efecto la Ley 16/2007, estableció que para la elaboración de las cuentas anuales que correspondiesen al primer ejercicio que se iniciara a partir del 1 de enero de 2008, las empresas elaborarían un balance de apertura al comienzo de dicho ejercicio, el cual se realizaría de acuerdo con las normas establecidas en dicha Ley y en sus disposiciones de desarrollo, lo cual supondrá realizar ajustes como consecuencia de la primera aplicación del PGC, cuya contrapartida, con carácter general, se registrará en cuentas de reservas. 

La regla general será que los cargos y abonos a cuentas de reservas que se generen con ocasión de los ajustes de primera aplicación tengan plenos efectos fiscales, no obstante, se regula que determinados cargos y abonos a reservas no tendrán consecuencias fiscales cuando respondan a ingresos y gastos, siempre que estos últimos no hubiesen tenido la consideración de provisiones cuando se dotaron, que se devengaron y contabilizaron en ejercicios anteriores a 2008 según la aplicación de los anteriores criterios contables y, además, se integraron en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades correspondientes a dichos ejercicios, siendo que por aplicación de los nuevos criterios contables esos mismos ingresos o gastos se devengarán de nuevo a partir del ejercicio 2008, estableciéndose que estos últimos tampoco tendrían efectos fiscales por cuanto que sus efectos se consolidaron cuando se contabilizaron en aquellos ejercicios. 

Se han eliminado las restricciones existentes en la aplicación de la deducción de actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, de manera que la deducción se aplica de igual manera con independencia de que esas actividades se efectúen en España, en cualquier Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. 
Impuesto sobre el Patrimonio.- Se ha suprimido el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, tanto para la obligación real como para la obligación personal de contribuir, es decir tanto para residentes como no residentes, con efectos desde el 1 de enero de 2008.

Esta supresión se realiza mediante la aplicación sobre la cuota íntegra del impuesto de una bonificación general del 100 por ciento a los sujetos pasivos por obligación personal o real de contribuir.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.- En cuanto a las medidas adoptadas, se detallan las siguientes:

- Se cambia el cálculo del valor real de las concesiones administrativas, en las que se haya señalado un canon, precio, participación o beneficio mínimo que deba satisfacer el concesionario periódicamente, cuando la duración de la concesión fuese superior al año, capitalizándose según el plazo de la concesión, al 10 por 100 la cantidad anual que satisfaga el concesionario. 

- Se regula la cesión de créditos o derechos de adquisición de inmuebles en construcción, cuya regulación determinaba una base imponible cuantificada en función del valor total construido de los inmuebles, que se modifica para que se ajuste al valor real del inmueble en construcción en el momento de la cesión del derecho privado de compra, sin que pueda ser inferior al importe de la contraprestación satisfecha por la cesión.

-Se introduce una regla de cuantificación del valor de los bienes y derechos en el procedimiento de comprobación de valores por parte de la Administración consistente en fijar dicho valor, al menos, en el precio o contraprestación de la operación de que se trate, puesto que, como mínimo, alcanza tal valor para las partes. 
-Se establece de forma definitiva que la fecha del documento privado es la de su presentación, a menos que concurran las circunstancias del artículo 1.227 del Código Civil. Esta fecha será la que prevalezca a efectos de prescripción y determinará todos los aspectos del régimen jurídico aplicable a la liquidación que proceda por el acto o contrato incorporado al mismo. 
Impuesto sobre el Valor Añadido.- Las principales modificaciones aprobadas por dichas normas, son las siguientes: 

- Se especifica en la norma que a las entidades mercantiles se les presume la condición de empresario o profesional salvo prueba de lo contrario. 
- Se actualizan los supuestos de no sujeción de la venta de negocios en marcha, adecuando la norma legal a la jurisprudencia comunitaria. 

- Se modifica el plazo que debe transcurrir para poder reducir la base imponible relativa a las operaciones total o parcialmente incobrables, pasando a ser de un año desde el devengo del Impuesto repercutido.

- Se revisa el importe relativo a la franquicia del IVA y de los Impuestos Especiales de las mercancías importadas por viajeros procedentes de terceros países. 

- Se concreta el momento en que nace el derecho a la deducción del IVA correspondiente a las importaciones y operaciones asimiladas de acuerdo con la normativa vigente, que vincula este momento a la realización de la operación y, no ya al pago de las cuotas. 
- Se aprueba la modificación del SISTEMA DE DEVOLUCIONES DEL IVA, que presenta la siguiente regulación:

El sistema que se mantiene como general es el de solicitud a final de año del saldo pendiente. Como excepción, se dispone la posibilidad, para aquellos contribuyentes que opten por ello, de aplicar un sistema consistente en la solicitud del saldo a su favor pendiente al final de cada periodo de liquidación. Los contribuyentes que opten por esta posibilidad deberán liquidar el IVA con periodicidad mensual en todo caso. Esta posibilidad está prevista para cualquier contribuyente, con independencia de la naturaleza de sus operaciones y del volumen de éstas. El mismo procedimiento se establece cuando resulte de aplicación el régimen especial de los grupos de entidades.

Para poder ejercitar el derecho a la devolución, los sujetos pasivos deberán estar inscritos en el registro de devolución mensual, que se gestionará por la AEAT y será necesario cumplir los siguientes requisitos:

* Que soliciten la inscripción mediante la presentación de una declaración censal, en el lugar y forma que se establezca.


*  Que se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias.


* Que no se encuentren en alguno de los supuestos que podrían dan lugar a la baja cautelar en el registro de devolución mensual o a la revocación del número de identificación fiscal.


* Que no realicen actividades que tributen en el régimen simplificado.


* En el caso de entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades, la inscripción en el registro sólo procederá cuando todas las entidades del grupo que apliquen dicho régimen especial así lo hayan acordado y reúnan los requisitos establecidos en este apartado. 
Los sujetos pasivos que se encontrasen inscritos en el registro de exportadores y otros operadores económicos en la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y reúnan los requisitos establecidos, quedarán automáticamente inscritos en el nuevo registro de devolución mensual a todos los efectos, salvo que soliciten la baja de éste hasta el 30 de enero de 2009.

El sujeto pasivo podrá entender desestimada la solicitud de inscripción en el registro si transcurridos tres meses desde su presentación no ha recibido notificación expresa de la resolución del expediente.

Las solicitudes de inscripción en el registro se presentarán en el mes de noviembre del año anterior a aquél en que deban surtir efectos. La inscripción en el registro se realizará desde el día 1 de enero del año en el que deba surtir efectos. No obstante, los sujetos pasivos que no hayan solicitado la inscripción en el registro en dicho plazo, así como los empresarios o profesionales que no hayan iniciado la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales pero hayan adquirido bienes o servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de tales actividades, podrán igualmente solicitar su inscripción en el registro durante el plazo de presentación de las declaraciones-liquidaciones periódicas. En ambos casos, la inscripción en el registro surtirá efectos desde el día siguiente a aquél en el que finalice el período de liquidación de dichas declaraciones-liquidaciones.
La entidad dominante de un grupo que vaya a optar por la aplicación del régimen especial del grupo de entidades en el que todas ellas hayan acordado, asimismo, solicitar la inscripción en el registro, deberá presentar la solicitud conjuntamente con la opción por dicho régimen especial, en la misma forma, lugar y plazo que ésta, surtiendo efectos desde el inicio del año natural siguiente. En el supuesto de que los acuerdos para la inscripción en el registro se adoptaran con posterioridad, la solicitud deberá presentarse durante el plazo de presentación de las declaraciones-liquidaciones periódicas, surtiendo efectos desde el día siguiente a aquél en el que finalice el período de liquidación de dichas declaraciones-liquidaciones.

Exclusivamente para las inscripciones en el registro de devolución mensual que hayan de surtir efectos desde el 1 de enero del año 2009, el plazo general de solicitud de inscripción, será hasta 30 de enero de ese año.

Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual estarán obligados a permanecer en él, al menos durante el año para el que se solicitó la inscripción o, tratándose de sujetos pasivos que hayan solicitado la inscripción durante el plazo de presentación de las declaraciones-liquidaciones periódicas o de empresarios o profesionales que no hayan iniciado la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales, al menos durante el año en el que solicitan la inscripción y el inmediato siguiente.

Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual deberán presentar sus declaraciones-liquidaciones mensuales por el IVA, exclusivamente por vía telemática. Asimismo, deberán presentar la declaración informativa con el contenido de los libros registro del IVA, por cada período de liquidación, que contendrá los datos anotados hasta el último día del período de liquidación a que se refiera y, deberá presentarse en el plazo establecido para la presentación de la autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho período. (Se está a la espera de la publicación en el BOE de un nuevo Modelo de Declaración Informativa).
Esta obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro, será exigible desde el 1 de enero de 2009 únicamente para los sujetos pasivos del IVA inscritos en el registro de devolución mensual. Para los restantes obligados tributarios, el cumplimiento de esta obligación será exigible por primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2010, de acuerdo con la forma, plazos y demás condiciones para el cumplimiento de la misma que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.
La inscripción en el registro de devolución mensual resultará plenamente compatible con el alta en el servicio de notificaciones en dirección electrónica para todas las comunicaciones que realice la AEAT relativas a la gestión tributaria. En el caso de entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades, la inscripción, en su caso, deberá ser cumplida por la entidad dominante.
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